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COUSEJO DE LA 

JUDICATURA pre 

Factura: 003-002-000040034 2017170101 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Escritura N*: 20171701011P05311 

ACTO O CONTRATO: 

EXTRACTO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:04) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

AUQUI SIGUENCIA JAVIER POR SUS PROPIOS 

Natural latronso DERECHOS 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
Nalural SIGUENCIA BRITO JOSE DAVID DERECHOS 

UBICAC: 

1 Provincia Cantón 
PICHINCHA 

DE: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu DEL ACTO O 

CONTRATO: 

    -NOTARIO(    

   

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

CEDULA 

No. 

Identificación 

1713207742 

No. 

Identificación 

1719798868 

MARISCAL SUCRE 

ANA JÚLIA SOLÍS CHAVEZ 
   

NOTARÍA DÉCIMA PE ERA DEL CANTÓN QUITO 

Persona que le Nacionalidad] Calidad representa 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Persona que 
Nacionalidad| Calidad cepresentá 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 

Parroquia 
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Dirección: Ra, 

   

  

MA PRIMERA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

¡TON QUITO NOTARL) NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA) 

ESCRITURA NUMERO 20171701011P05311 E NEO   

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AUQUI $: SIGUENCIA CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA. 

QUE OTORGA: 

JAVIER ALFONSO AUQUI SIGUENCIA 

A FAVOR DE: 

JOSÉ DAVID SIGUENCIA BRITO 

CUANTÍA: USD $ 10,00 

DI: 3 COPIAS 

G.M. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, ante 

mí DOCTORA ANA JULIA SOLIS CHAVEZ, NOTARIA 

DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una parte como CEDENTE el 

señor JAVIER ALFONSO AUQUI SIGUENCIA, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos, domiciliado en la calle Rodrigo 

Araujo Oel0-65 y Claudio Barahona esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, teléfono , cero nueve nueve cuatro cuatro uno tres ocho 

ha
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TARÍA o 
MA PRIMERA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARL NOTARIA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

el CESIONARIO, domiciliado en la calle Rodrigo Ara8jo OegW65 

  

1 

2 Claudio Barahona esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, ' 

3 teléfono: cero nueve nueve cinco tres seis cero uno nueve cero, correo 

4 electrónico: pepin0522(Mhotmail.com. Los comparecientes son 

5 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de, legalmente capaces 

6 para contratar y obligarse conforme a derecho para celebrar este 

7 contrato libre y sin presión de ninguna naturaleza comparecen a la 

8 celebración del presente instrumento al tenor de las siguientes 

9 cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía 

10 AUQUI € SIGUENCIA CONSTRUCTORA CIA. LTDA., se 

11  constituyo mediante escritura pública el diecisiete de septiembre del 

12 año dos mil nueve ante la Notaria Trigésima Primera del Distrito 

13 Metropolitano de Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta e inscrita en el 

14 Registro Mercantil veinte y cuatro de marzo del año dos mil diez. 

15  DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

16 referida compañía en sesión celebrada el del día seis de marzo del año 

17 dos mil diecisiete, con voto unánime del capital social y pagado, 

18 autorizó al socio Arq. JAVIER ALFONSO AUQUI SIGUENCIA ceda 

19 sus participaciones según el detalle que se describe a continuación: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

JAVIER ALFONSO  AUQUI JOSÉ DAVID SIGUENCIA BRITO 10 
SIGUENCIA 

20 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CUADRO 

21 ACTUAL DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos 

22 el Arquitecto JAVIER ALFONSO AUQUI SIGUENCIA, cede en 

23 venta real y efectiva diez participaciones de un valor nominal de un 

24 dólar cada una, participaciones que posee en La Compañía AUQUI € 

  Dirección: Ram 
Tel 
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NOTARIA Dra. Ana Julia HÑOTARIA 
DÉCIMA PRIMERA NOTAR DÉCIMA 
CANTON QUITO       

  

PRIMERA 

efecto jurídico. Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de 

estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 

jurídica..”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y 

suscrita por el Doctor Giovanny Cárdenas, con matrícula profesional 

número diez y siete guión dos mil seis guión trescientos cuarenta y seis 

del Foro de Abogados de Pichincha, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso y, leída que fue integramente por mí la Notaria 

al compareciente se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

   
JAVIER ALFONSO AUQUI SIGUENCIA 

cc. AF43 20 FHU2. 

JOSÉ DAVID SIGUENCIA BRITO 

C.C. 1713738848 

  

DRA. AN 

NOTARIA 

  

  

Dirección: Ra 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR      

   

    

        

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN SEN ERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

  

AUQUI AUQUI ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

SIGUENCIA A SOFI 

“n 171320774-2 

E
,
 

QUITO 
2015-03-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-03-23 

  

   CERTIFICADO -DE- VOTACIÓN = 
CIONES GENERALE: 

2 dE SR 2017 307 cAn. 

JUNTA No    a7 13207742 
Lodo CÉDULA, 

  

k CHILLOGALLO - 
PARROQUIA: 

: Amena 

    

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley "Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
aniecedo 9h IGUAL al documento que se me exhibió 

inn... foja(s) útiles y se devolvió 

ow0.2 , 25.00 2017 
OZ / 

Dra. Am [úlls Solís Chávez 
_/ NOTARIA PECIMA PRIMERA DE QUITO. [SM 7 

    

    

  

  

      

 



99'q06:|11100195/690)eouyua e equosa OJUaLUndop 3159 10) SAJUAUAIALODUI JEJUSSaIO DP OSEI US “UOISILUS NS IP JP [9 DPSIP SAW | O UPIDEPIEA | OJUALUNIOD ¡AP RI0UIBIA, 

:3978/8 4 | ¡jesawnu "y “Uy DVOIDOT 1 e aunojuo) '9aqob"1aidonsibas ¡enya//:sdy: ua OepIJea es9qap Opeoyniao ajsa ajuasald as uaimb ajue euosad o vornpsui 27 

  SjUSuIe sio os OPeuid] oJusuimoog T 
UOIDeInpa9 Á LO/De9nuap] “Jing OsIBay [ap ¡esjauao J0J9911g 

sayany eños, aBsof Buy 
SE9US-POD-SLT 

AI 
SE90S-P90-S ¿1 :OPeoyniao ap ¿N 

E       

    

        

    

        

  

        

  

  

  

    

    

          
OLINO - VHINIHO!Id - LL 1N-OLIMO-WHINIHOId - ZIAVWHO SINOS VIINP VNV :JOSIW3 

2107 30 3Y8N.L90 30 Sz :e49a, e] e epeoyniao oro euJojU] 

1107 30 OY3N3 30 8z :uoroipadxa ap eyoay 

VNI71303 VSOY ZIONIN OLIW9 :94Peu e] Sp SOIQUION 

OYOdO31 ONNF VIONINYIS :34ped ¡ap saJquion 

8007 30 OY33933 30 Z :0/U0WwIIen sp eyosy 

01908 130 VNYON NYVLNO ISHSINO :2BnAuoy 

OQVSVO +19 OPeJs3 

OUVI IN :U9ISIJO Lg 

OLV3S3T1IHOV9 :uo/99n4su] 

JYENOH :0XaS 

VNVIJO.LVNOI :PPPIeuolSeN | 

986! 30 OAVIN 30 zz :ojusru¡seu ap eyosy 

SOLNNASYNADASNVIVWOZVYOSNIHO/SOUVNI3 :ozuaruroeu ap Jebn7] 

ONVOVANIO :Openpes ¡ap uo ISIpuog 

GIAWO 3SOF OlIY8 VIONINDIS :OUPPEPNI9 [9P SSJQUION 

  

898864611 :UO!DRIYHUIPI SP OMUN OJSUINN 

aAVvaLLN30! 30 SOLVO 30 IV1I9I0 OOVIIILA O 

UQIDeINpaD Á UPIDCIYNUP] ALD OMSIBIY AP ¡es/9uag u9r9oaIg 

uo1dejmpag Á uoroeoynuap] 
Ino oRsiSoy ap 1essua veias YOgdvn93 130 VINAaNday * 

 



  

  

    

pza   CT! 

NOTARÍA D
ÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

con el numeral cinco del articulo diecio
cho 

fé que la FOTOCOPIA 
que 

ue se me exhibió 

antecede a 
al documento 

er 
foja(s) úllles y Se devolvió. 

25 001, 2011 

bo? 
lolis Chévez 

MERA E QUITO 

    

   

    

      

  

pre. Ana/jull 

ARIA DÉCIMA
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: AUQUI SIGUENCIA 

JAVIER ALFONSO, A FAVOR DE: SIGUENCIA BRITO JOSE 

DAVID, debidamente sellada y firmada el mismo lugar y día de su 

otorgamiento. - 

    
/ D SOLÍS CHÁVEZ o 

y E QUIT 
NOT P pa Sa 2 za 

SA pe DA A 

  Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador web: www.notarial Iquito :«com.ec email: ajsOnotaria] 1 quito.com.ec
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Factura: 001-003-000024844 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701031002337 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:48) 

TIPO DE . MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-10-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: P05311 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

NOMBRES/R. SOCIAL 

SIGUENCIA BRITO JOSE DAVID 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Cc 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1719798868 

No. IDENTIFIC. 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2009 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     

  

NOTARIO(A) MARJÁ JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

JS 6: SS 

(Es) 

  

 



 



NOTARÍA 31 
Dra. María José Palacios 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AUQUI £€ sSIGUENCIA CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., celebrada en esta notaria con fecha 

diecisiete de Septiembre del año dos mil nueve, 

tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Sellada y firmada en Quito, 

veintidós de Diciembre del dos mil diecisiete. 

    DRA. ÍA JOSÉ PAÉACIOS VIVERO». 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 
notaria31mjoEgmail.com
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REGISTRO _ + 
MERCANTIL > 2 

QUITO : 
  

TRÁMITE NÚMERO: 43650 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 95092 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 626 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /25/10/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUQUI 8: SIGUENCIA CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, SR. JAVIER ALFONSO AUQUISIGUENCIA TRANSFIERE 10 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO, SR. JOSE DAVID SIGUENCIA BRITO..- SE TOMÓ NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 858 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE MARZO DEL 

2010..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE)ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL.RROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER Soros uE Cia O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

   

    

   

Mi IÓN: QUITO, A.25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 en de * Roa 
ye 

> “o 
2 Pr! % $ En Y, 

E 
DRY JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019:RMO 2015] 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO » 5 dos 
e pa a 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL SS 
“canti del Cno 
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